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CONSULTA SOBRE LISTADO PERSONAL 

PREGUNTA: 

En el Pliego de Cláusulas administrativas indican que no procede la subrogación, pero en el apartado de 
Documentación Complementaria de su web aparece un listado de personal que presta el servicio facilitado por 
INTEGRA. Al ser un Centro Especial de Empleo la subrogación es obligada por ley, pero en dicho listado aparecen 
140 personas incluidas, mientras que el servicio que están demandando en los pliegos, y sobre el cuan han hecho 
los cálculos de presupuesto es de 67 personas, más 8 coordinadores. Incluso ofertando la mejora de mejoras 
adicionales serían 14 más. El total de personas está muy alejado del volumen a subrogar. 

Los costes de subrogación están muy por encima del presupuesto que han sacado a licitación. Esto hace inviable 
poder presentar una oferta que pueda encajar en el presupuesto. 

Adicionalmente, y como comentario, al leer los pliegos en un principio, y no poner subrogación, pudiera ser que 
alguna empresa no repare en el listado de personal a subrogar y presente una oferta que luego no se pueda 
cumplir, siendo como comentaba obligatoria la subrogación si se trata de un Centro Especial de Empleo. 

¿Se va a publicar alguna corrección o aclaración al respecto? 

 

RESPUESTA: 

En relación a la consulta plateada en su correo, queremos señalar que como indica el artículo 130 de la Ley de 
Contratos del Sector Publico, sobre la información de las condiciones de subrogación en los contratos de trabajo, 
al ser un Centro Especial de Empleo el adjudicatario antecesor en la licitación, se ha solicitado y publicado el 
listado de subrogación, facilitado por INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS, CENTRO 
ESPECIAL DE EMPLEO S.L.  

El Listado de Subrogación remitido por la Contratista y publicado en el portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, contiene todo el personal de INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS 
INTEGRADOS, CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO S.L. adscrito al contrato A/SER-010540/2022. .  

En ese listado se recoge todo el personal adscrito al contrato (incluyendo los gestores que se ofertaron como 
mejora y los que se ampliaron en la modificación del contrato), con discapacidad o sin ella, con el número de 
trabajadores, el convenio aplicable, la categoría profesional, el código del contrato, el porcentaje de jornada de 
cada uno de ellos, la antigüedad, el salario base anual del año 2025, pluses anuales, bruto anual, vencimiento 
del contrato y observaciones para cada trabajador. Se ha pormenorizado los que se encuentran de baja por 
incapacidad temporal, los que se encuentran en sustitución de trabajadores en incapacidad laboral, los que se 
encuentran en situación de incapacidad permanente revisable, los que se encuentran en sustitución de 
excedencia, y el porcentaje de absentismo, estimándose que con toda esta información se permite una exacta 
evaluación de los actuales costes laborales de subrogación del personal. 
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